
Numero de 4 págs., 1,50 ptas.; número de 8 p*.
ñas. 2,50 ptas., y número de 12 págs., 3 ptas

Núm." atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejempí»

nado 937. —Horas de oficina: De ocho y medis

¡a mañana a dos y media de la tarde. Para
público: De nueve y media a una y media.

«...mstración y Talleres: Calle del Dr. Esquc
Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2
Administración, 2737630. Talleres, 2733836 La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca peri»

p«^-i>n abiertos al público desde las diea a las treee horas, txa't

los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta

Suscripciones y venta de ejemplares, en ta Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 4Í>
(Hospital de San Juan de Dios!, Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por (jiro postal.

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas
jefatura de Construcción. —* Sección 3*

LICITACIÓN PUBLICA(G.—3.504)

Vocales

(G.—3.505!
(G.—3.503)

ique

Forrera Suárez, don José Eduardo
gañín Sanz, don Luis,
patilla Iniesta, don Francisco.
|*dem Sanjuán, don Juan.moreno González, don Erique.
funiz González, don Julio.|»eto Sánchez, don Ramón.

Rodríguez Alvarez, don Javier. diciones; en la inteligencia de que trans-

Rodríguez López, don Ignacio. I curridos los ocho días antes menciona-
Rodríguez Lozano, don Francisco. ¡ dos, no habrá ya lugar a redamación al-
Torres y Aspiunza, don Juan Luis de. * guna, y se tendrán por desechadas cuan-
Vázquez Martín, don Santiago. ' tas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cum-
Aspitante excluido por haber presentado j plimiento de lo dispuesto en el artículo
la instancia fuera del plazo concedido por j 2^ del Reglamento de Contratación de
las bases de convocatoria. (Acuerdo de I jas Corporaciones locales de 9 de enero
la Diputación Provincial de 28 de octu- de I953#

bre de 1965.) Madrid, 26 de octubre de 1965.—El
Herranz Ruiz, don José. i Secretario general, Juan José Fernández-

Madrid, 29 de octubre de 1965.-EI [ Villa y Dorbe
Secretario, Sinesio Martínez y Fernán- ]
dez-Yáñez

be conformidad con lo dispuesto en la

fe sexta de las de convoctaria del con-
50 de méritos, convocado por esta Cor-
ación, entre Oficiales para el ascenso
na vacante en la categoría de Jefe de
\u25a0\u25a0ociado del Cuerpo Técnico-Admims-
iivo Provincial, el Tribunal califica-
I que ha de resolver dicho concurso,
quedado constituido en la siguiente

«retaría general.—Sección de Personal

Diputación Provincial
de Madrid

(0.-62.586)

El proyecto y pliego de condiciones es-
tarán de manifiesto, durante el mismo pla-
zo, en dicho Negociado de Contratación
v en la Dirección de la Confederación Hi-
drográfica del Guadalquivir (Sevilla), y d
modelo de proposición y disposiciones para
la presentación de proposiciones y cele-
bración de la subasta son los que siguen:

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

ñoras

La subasta se verificará en la citada Di-
rección General de Obras Hidráulica-
día 27 de noviembre de 1965, a las onc--

setas
La fianza provisional, a 23.622,60 pe-

El presupuesto de contrata asciende a
1.181.128,20 pesetas

ANUNCIO DE SUBASTA

OBRAS complementarias del campo de
experimentación de Córdoba.

Hasta las trece horas del día 22 de no-
viembre de 1965 se admitirán en el Ne-
gociado de Contratación de la Dirección
General de Obras Hidráulicas y en la Di-
rección de la Confederación Hidrográfica
del Guadalquivir (Sevilla), durante las ho-
ras de -oficina, proposiciones para esta
subasta.

on Máximo Blanco Curiel, por la Di-
¡ón General de Administración Lo-

[lustrísimo señor don Manuel Chacón
lo, por la Abogacía del Estado.
Rustrísimo señor don Sinesio Martínez
¡Femández-Yáñez, Secretario general
la Corporación.
bon Julián Carrasco Belinchón, por el
ofesorado Oficial del Estado.

LISTA DE ASPIRANTES ADMITIDOS Y EXCLUÍ- j

DO AL CONCURSO - OPOSICIÓN CONVOCADO ¡

POR ESTA CORPORACIÓN PARA EL ASCENSO ,

A UNA PLAZA CORRESPONDIENTE A 'LA CATE- ¡
GORIA FUNCIONAL DE PROFESOR JEFE DE I

SERVICIO DEL CUERPO MED.ICO DE LA BE- I

NEFICENCIA PROVINCIAL DE MADRID, ESPE- j
CIALIDAD: OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA

Subasta

Objeto: Obras del proyecto comple-
mentario de construcción de la segunda
fase del Parque de Bomberos, en la auto-
pista de Toledo.

Tipo: 1.012.780 pesetas.
Plazos: Tres meses de ejecución y do-

ce meses de garantía.

20.192 pesetas

Garantía definitiva: Se señalará con-
forme al artículo 82 del Reglamento de
Contratación de las Corporaciones Lo-
cales.

Pagos: Por certificaciones de obras
ejecutadas.

Garantía provisional

lustrísimo señor don Carlos García
ez, Diputado Provincial, por delega-
n del excelentísimo señor Presidente
la Corporación.

Presidente

Aspirantes admitidos

Caballero Gordo, don Adelardo.
González Merlo, don Jesús.
Iglesias Puga, don Julio.
Sol Fernández, don José- Ramón del.
Trincado Deporiero, don José Marta

Várela Parache, don Juan Jesús.
Aspwante excluidlo por no reunir los re-

quisitos exigidos en las bases segunda y

quinta de las de convocatoria. (Acuerdo
de la Diputadla Provincial de 28 de

octubre de 1965.)

Castaño Almendral, don Alfonso.

Madrid, 29 de octubre de 1965.—El
Secretario, Sinesio Martínez y Fernán-

dez-Yáñez.
íadrid, 29 de octubre de 1965- —El Se-
tario, Sinesio Martínez y Fernández-

Secretario
pon Fernando García - Comendador
fftínez, Jefe de Negociado del Cuerpo
enico-Administrativo Provincial. \u25a0

h que se hace público para general ¡
locimiento y a los efectos determinados I
el artículo octavo del Decreto de 10 ¡
mayo de 1957.

| ayuntamiento de Madrid
Secretaría Ceneral

FA DE ASPIRANTES ADMITIDOS Y EXCLUI-
P La OPOSICIÓN CONVOCADA POR ESTA
tPORACION PARA LA PROVISIÓN DE DOS

|as de médicos de la beneficexcia Comisión Municipal de Gobierm
Pmncial de madrid, especialidad : el-

acordado, en sesión de 13 de octubr"
rugía general j aprobar los pliegos de condicione*

de concurso para contratar adquisi-

ción de 430 Cubos Colectivos, tipo «OcnnAspirantes admitidos
knilac Tremoya, don Francisco José,
amacho Lozano, don Alfonso,
«ncausa Monee, don Andrés,
gpiniella Taboada, don Alfredo.
Ffrnández-Conde Montova, don Luis

fO.-62.587)

Modelo de proposición

Don , vecino de , provincia
de , según Documento Nacional de
Identidad núm , con residencia en

, provincia de , calle de .,
número , enterado del anuncio publi-
cado en el «Boletín Oficial del Estado»
del día y de las condiciones y requi-
sitos que se exigen para la adjudicación,
en pública subasta, de las obras de .......
se compromete a tomar a su cargo la eje-
cución de las mismas, con estricta suje-
ción a los expresados requisitos y condi-
ciones, por la cantidad de (Aquí la
proposición que se haga, expresando cla-
ramente la cantidad en pesetas y cénti-
mos, escrita en letra y cifra, por ¡a que
se compromete el proponente a la ejecu-
ción de las obras. Será desechada toda
proposición en la que se añada alguna
condición o se modifique sustancialmente
el contenido del modelo).

(Fecha y firma.)

Disposiciones para la presentación de pro-
posiciones y documentos necesarios y

celebración de la subasta

i.»—Proposiciones: Se redactarán
tándose al modelo precedente y se pre-
sentarán en las oficinas y a las horas fija-
das en el anuncio, bajo sobre cerrado en
el que se consignará que son para esta
contrata y el nombre del proponente.

Madrid, 25 de octubre de 1965.—El
Secretario general, Juan José Fernández-
Villa v Dorbe.

Apertura: Tendrá lugar en el Patio de
Cristales, a la una de la tarde del primer
día hábil siguiente a aquél en que termi-
ne el plazo de la presentación.

Autorizaciones: No se necesitan para
este contrato.

Presentación de plicas: En dicho Ne-
gociado hasta las trece horas, dentro
de los diez días hábiles siguientes a aquel
en que aparezca este anuncio en el «Bo-
letín Oficial».

Modelo de proposición

Don ... (en representación de ),
vecino de , con domicilio en ,
enterado de los pliegos de condiciones,
presupuesto a regir en la subasta de
obras de construcción de la segunda fa-
se del Parque de Bomberos (proyecto
complementario), se compromete a su
ejecución, con arreglo a los mismos, ofre-
ciendo una baja del (en letra) por
ciento respecto a los precios tipos.

Asimismo se obliga al cumplimiento
de lo legislado o reglamentado en ma-
teria laboral, en especial previsión y se-
guridad social y protección a la indus-
tria española.

(Fecha y firma del licitador.)

Expediente: Se encuentra de mani-
fiesto en el Negociado de Contratación
de la Secretaría General.

Tos expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secreta

P
PS«S £,.,. dichos pl¡«oS de con-

OFICIALOLETIN
MARTES 2 DE NOVIEMBRE,50 i965 NUM. 261

DE t_A PROVINCIA DE MADRID
Deposito Legal. M.2-1958

ADVERTENCIA IMPORTANTE TARIFA DE INSERCIONESPRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Anuncios, linea o fraodón, doce pesetas.
Las línea* se miden por el total del espacio qae octspe e| ssjis>m .»
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timbre.

Para Madrid. —Trimestre, 90 pesetas; semestre, 1S0,
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jediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
¡ reciban este Boletos, dispondrán que se deje
pimplar en d sitio de costumbre, donde perma

necerá hasta d recibo del siguiente. — Trimestre, 105 pesetas: semes-Fuera de Madrid
a 10, y urt año. 390



En el caso de que concurra una So-
ciedad mercantil deberá presentar, ade-
más de los tres primeros documentos re-
señados, los siguientes:

3 Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954.

4. — Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en nin-
guna de las que señala la Ley de 20 de
diciembre de 1952, modificando el capí-
tulo V de la ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública.

2. —Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios: Justificantes de estar al co-
rriente de pago

L—Fianza provisional: Resguardo de-
finitivo de la Caja General de Depósitos
por la cantidad que se expresa en d
anuncio, en metálico o en efectos de la
Deuda Pública, al tipo asignado por las
disposiciones vigentes, acompañando la
póliza de adquisición correspondiente, o
en ia forma que autoriza la Ley de 22 de
diciembre de 1960.

2. a —Documentos necesarios: En so-
bre abierto en el que se indicará, asimis-
mo, el título de la subasta y el nombre
de! proponente, se presentarán simultá-
neamente con la proposición los docu-
men siguientes:

Madrid, 23 de octubre de 1965.—El
Administrador de Rentas (Firmado).

(G. C.-5.957) í

Vistos los preceptos citados y la, nor-
ma 13.* de la Orden Ministerial de 28
de julio de 1964, reguladora del régimen
de Convenios Fiscales,

Este Ministerio acuerda rectificar el
error material de transcripción aludido y
sustituir el número «Sexto» de la Orden
Ministerial de 28 de julio.de 1965, que
aprobó d Convenio al principio mencio-
nado, por el siguiente: «Sexto: El pago
de las cuotas individuales se efectuará
en cuatro plazos de igual importe cada
uno, con vencimientos respectivo ante-
rior al día treinta de cada uno de los
meses de enero, abril, julio v octubre de
mil novecientos sesenta y seis».

Atendido que en la Orden ministerial
se ha advertido un error material de
transcripción 'respecto al señalamiento de
los plazos de pago de las cuotas indivi-
duales, por lo que se considera proceden-
te corregirlo en uso de la facultad que d
articulo 156 de la ley General Tributaria
de 28 de diciembre de 1963, confiere a la
Administración para rectificar en cual-
quier momento, de oficio o a instancia de
parte interesada, los errores materiales o
de hechos siempre que no hayan transcu-
rrido cinco años desde que se dictó el
acto objeto de rectificación.

«Vistas la propuesta de la Comisión
Mixta del Convenio Provincial de Ma-
drid designado con la mención «M-i», y
de la -fOrden Ministerial de 28 de julio
de 1965 que lo aprobó a instancias de la
Agrupación de Joyeros, Plateros, Reloje-
ros y otros, para exacción de los Im-
puestos sobre el Lujo correspondientes al
ejercicio de 1965.

Acuerdo de la Dirección General de
Impuestos Indirectos, por el que se mo-
difican las fechas de ingresos de las cuo-
tas del Convenio M-i, aprobado por Or-
den Ministerial de 28 de julio de 1965,
para exacción de Impuesto sobre el Lu-
jo de la Agrupación de Joyeros, Plateros,
Relojeros y otros.

MADRID

SECCIÓN DE IMPUESTO SOBRE
EL LUJO DE LA PROVINCIA DE

Públicas
Administración de Rentas

Mínisterio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas.
Jefatura de Construcción. — Sección 3.*

Don Antonio López Hernández, Secre-
tario de Sala de la Audiencia Territo-

Audiencia Territorial de Madrid

rial de Madrid
Certifico: Que en el rollo dimanante

de los autos seguidos ante el Juzgado de

Así por esta nuestra senté
la incomparecencia ante la _
demandados don Quintín S\u25a0«

don Félix y don Luis Rojo

Julio y don Lucio Moreno V

demás' vecinos de Riva de 5a«

publicará su encabezamiento
positiva en el ««"¡SSe
provincia, caso de j*° *°l%, té::
íificación personal dentrodeM
segundo día, lo t»gZg¡o.
mos v firmamos.-Alfoo* > L
fo Suárez.-Gaspar Fernán

Tomás Marco--Antonio Uia

cados.)

Que con expresa condena de c

esta segunda instancia, a la rec

debemos confirmar y confirmam^
tencia dictada por el señor Juez
mera instancia de Cifuentes coi

veintidós de noviembre de mu
tos sesenta y tres, en los au^
yor cuantía a que el presen .e

contrae.

Hasta las tres horas del día 22 de no-
viembre de 1965 se admitirán en el Ne-
gociado de Contratación de la Dirección
General de Obras Hidráulicas y en la Di-

ANUNCIO DE SUBASTA

saneamiento de Añover de Tajo (To-
ledo).

OBRAS del proyecto modificado del de
3.a—^Licitadores extranjeros: Deberán

acreditar su capacidad para contratar
con arreglo a las leyes de su país, me-
diante certificados consulares. Y las So-
ciedades acreditar su inscripción en el Re-
gistro Mercantil español con arreglo al
artículo 124 de su Reglamento.

7. — Documentación acreditativa de ¡a
personalidad del firmante de la propo-
sición.

6.—Certificado del acuerdo de! Conse-
jo de Administración autorizando a la
persona que firme la proposición para
concurrir a esta subasta, con las firmas
legitimadas y legalizadas.

5. —Escritura social
gistro Mercantil.

Inscrita en el Re-

4- — Incompatibilidades: Certificacio-
nes exigidas por la ley de Administra-
ción y Contabilidad de la Hacienda Pú-
blica de 20 de diciembre de 1952 y por
el Decreto - ley de 13 de mayo de 1955
(«B. O.» del 29 de mayo).

En el caso de que concurra una So-
ciedad mercantil deberá presentar, ade-
más de los tres primeros documentos re-
señados, los siguientes:

3. — Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954.

4. — Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en nin-
guna de las que señala la Ley de 20 de
diciembre de 1952, modificando el capí-
tulo V de la ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública.

2.—Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios : Justificantes de estar al co-
rriente de pago.

1.—Fianza provisional: Resguardo de-
finitivo de la Caja General de Depósitos
por la cantidad que se expresa en el
anuncio, en metálico o en efectos de la
Deuda Pública, al tipo asignado por las
disposiciones vigentes, acompañando la
póliza de adquisición correspondiente, o
envía forma que autoriza la Ley de 22 de
diciembre de 1960.

2.
a —Documentos necesarios: En so-

bre abierto en el que se indicará, asimis-
mo, el título de la subasta y el nombre
del proponente, se presentarán simultá-
neamente con la proposición los docu-
men siguientes:

1 .a—Proposiciones: Se redactarán ajus-
tándose al modelo precedente y se pre-
sentarán en las oficinas y a las horas fija-
das en el anuncio, bajo sobre cerrado en
el que se consignará que son para esca
contrata y el nombre del proponente.

celebración de la subasta

Disposiciones para la presentación de pro-
posiciones y documentos necesarios y

MARTES 2 DE NOVIEMBRE

Sentencia núm. 226

Fallamos

El proyecto y pliego de condiciones es-
tarán de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicho Negociado de Contrata-
ción y en la Dirección de la Confedera-
ción Hidrográfica del Tajo (Madrid), y el
modelo de proposición y disposiciones para
la presentación de proposiciones y cele-
bración de la subasta son los que siguen:

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

horas

La subasta se verificará en la citada Di-
rección General de Obras Hidráulicas, el
día 27 de noviembre de 1965, a las once

setas
La fianza provisional, a 127.108,50 pe-

El presupuesto de contrata asciende a
6-355-422>I5 pesetas.

rección de la Confederación Hidrográfica
del Tajo (Madrid), durante las horas de
oficina, proposiciones para esta subasta.

4. a—Reintegro: La proposición y todos
los demás documentos se reintegrarán
cumpliendo lo establecido por la ley del
Timbre vigente.

6. a—Junta de subasta: Estará integra-
da, además de por los componentes indi-
cados eri el articulo 52 de la vigente ley
de Administración y Contabilidad de la
Hacienda Pública, por los ,que se desig-
nen por la Superioridad.

5.
a—Recibo: De cada proposición que

se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para retirar
ia fianza y documentación, en su caso.

7. a—Subasta : Se celebrará con arreglo
a la Instrucción de 11 de septiembre de
1886 y a la ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública de i." de
julio de 1911 y la de 20 de diciembre de
1952, modificando el capítulo V de la
misma.

(G. C—5.912) (O.-Ó2.555)

Madrid, 21 de octubre de 1965. — El
Director general, P. D., Rafael López
Arahuetes, Jefe de la Sección de Créditos,
Contabilidad y Contratación.

8.a—Proposiciones iguales: De confor-
midad con lo que dispone el artículo 50
de la iey de Administración y Contabi-
lidad de la Hacienda Pública, se previe-
ne que en el caso de que resulten dos
o más proposiciones de iguales importes,
se verificará en el mismo acto licitación
por pujas a la llana durante el término
de quince minutos entre los titulares de
aquellas proposiciones, y si terminado di-
cho plazo subsistiese la igualdad, se de-
cidirá la adjudicación por medio de sorteo:

primera instancia dedictado por la Sala la
tiene los siguientes
parte dispositiva:

Cifuentes, ;,
sentencia, quí
encabe zamier

(Fecha y firma.)

Don , vecino de , provincia
de .—., según Documento Nacional de
Identidad núm , con residencia en

, provincia de , calle de ,
número , enterado del anuncio publi-
cado en el «Boletín Oficial del Estado»
del día y de las condiciones y requi-
sitos que se exigen para la adjudicación,
en pública subasta, de las obras de ,
se compromete a tomar a su cargo la eje-
cución de las mismas, con estricta suje-
ción a los expresados requisitos y condi-
ciones, por la cantidad de (Aquí la
proposición que se haga, expresando cla-
ramente la cantidad en pesetas y cénti-
mos, escrita en letra y cifra, por la que
se compromete el propínente a la ejecu-
ción de las obras. Será desechada toda
proposición en la que se añada alguna
condición o se modifique sustancialmerite
el contenido del modelo).

Modelo de proposición

de la Propiedad de Cifuentes
ochenta y uno, con el número c

expresa "imposición de costas a

del demandante e inscrito en e
denominado «La Tasuguera

de Saelices, a catorce de septiei
mil novecientos veinticinco, en e

rar la existencia a favor de los

de Riva de Saelices de los der.
servidumbre de pastos, leñas y n
maderas, en la forma establecida
partes en el convenio suscrito a
efecto en Madrid, a veintiséis c
de mil novecientos veinticinco, y

fecha veintidós de noviembre de rr
vecientos sesenta y tres dictó en lo
sentes autos el señor Juez de primei
tanda de Cifuentes, que contiene
guíente Fallo: Que rehusamos e!
mentó aportado por el actor en :

critó de conclusiones, a quien le se
vuelto, debo desestimar, como d<
mo, la demanda interpuesta por e
curador habilitado don Ramón
Gil, en nombre y representación d
Unión Resinera Española, S. A.»
tra don Quintín Sanz Bueno, doi
nuel Ortiz López, don Félix y doi
Rojo Lluva, don Clemente Villar
no, don Miguel Lluva Sanz, don
nio Moreno Sanz, don Julio y do
ció Moreno Pover, don Hilario V
Barrionuevo y don Ángel García
en particular, y, en general, cont

vecinos de Riva de Saelices, abso!
de la misma a los demandados: y

Sala Primera de lo Civil.—iw
señores: Don Alfonso Calvo AftAdolfo Suárez Manteóla 1 SVFernández-Lomanade BarbSanDon Antonio Olarte Egido -.£„?
a siete de octubre de mil novecie¡¿
senta y cinco.-Habiendo visto to-sentes autos de mayor cuantía rdentes del Juzgado de primera insde Cifuentes, seguidos entre p a-euna como demandante apelante
Unión Resinera Española, S Á»miciliada en Bilbao, defendida no- ftrado don José Merino Galindo y \u25a0

sentada por el Procurador don í'uairujo López Villamil; y de otra, corrmandados y apelados, don Manila
Ortiz, don Clemente Villar Romero
Miguel Lluva San, don Eugenio MSanz, don Hilario Moreno Barrio
y don Ángel García Macho, todos
mayores de edad, labradores, y v<de Riva de Saelices, defendidos i

Letrado don Ceferino Garcés Gil y
sentados por el Procurador don \]
Muniesa Mateos; siendo también d<
dados apelados don Quintín Sanz E
don Félix y don Luis Rojo Lluva
Julio y don Lucio Moreno Pove
dos ellos mayores de edad y de
vecindad, y los demás vecino> de
de Saelices, que no han comparecí
esta Superioridad, por lo que re¡

de los mismos se han entendido I;
tuaciones con los estrados del Tr;¡

sobre negatoria de servidumbre d<
tos. — Aceptando los Resultando:
contiene la sentencia apelada qu.

(G. C—5.911) (O.—62.554)

Madrid, 21 de octubre de 1965. *— El
Director general, P. D., Rafael López
Arahuftes, Jefe de la Sección de Créditos,
Contabilidad v Contratación.

8.a—Proposiciones iguales: De confor-
midad con lo que dispone el artículo 50
de la ley de Administración' y Contabi-
lidad de la Hacienda Pública, se previe-
ne que en el caso de que resulten dos
o más proposiciones de iguales importes,
se verificará en el mismo acto licitación
por pujas a la llana durante el término
de quince minutos entre los titulares de
aquellas proposiciones, y si terminado di-
cho plazo subsistiese la igualdad, se de-
cidirá la adjudicación por medio de sorteo.

6.a—Junta de subasta: Estará integra-
da, además de por los componentes indi-
cados en el artículo 52 de la vigente ley
de Administración y Contabilidad de la
Hacienda Pública, por los que se desig-
nen por la Superioridad.-. a—-Subasta: Se celebrará con arreglo
a la Instrucción de 11 de septiembre de
1886 y a la ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública de i.° de
julio de 191 i y la de 20 de diciembre de
1952, modificando el capítulo V de la
misma.

5. a—Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para retirar
la fianza y documentación, en su caso.

4.a—Reintegro: La proposición y todos
los demás documentos se reintegrarán
cumpliendo lo establecido por la ley áei
Timbre vigente.

3. a—Licitadores extranjeros: Deberán
acreditar su capacidad para contratar
con arreglo a las leyes de su país, me-
diante certificados consulares. Y las So-
ciedades acreditar su inscripción en el Re-
gistro Mercantil español con arreglo al
artículo 124 de su Reglamento.

7. — Documentación acreditativa de ia
personalidad del firmante de la propo
sición.

6.—Certificado del acuerdo del Conse-
jo de Administración autorizando a la
persona que firme la proposición par¿:
concurrir a esta subasta, con las firmas
legitimadas y legalizadas.

5.—Escritura social
gistro Mercantil.

A -.

2

Inscrita en el Re-

4. — Incompatibilidades: Certificacio-
nes exigidas por la ley de Administra-
ción y Contabilidad de la Hacienda Pú-
blica de 20 de diciembre de 1952 y por
el Decreto - ley de 13 de mayo de 1955
(«B. O.» dd 29 de mayo).



tipo I. I. 6.45, número 186, con motor.
Una troqueladora «S. A. C. M. I.», tipo
P. T. C. 85, número 223, con el mo-
tor eléctrico acoplado, tipo 180 M. 8.,
número 0430256.

Y se advierte a los lidiadores:
Que para tomar parte en la subasta

deberán consignar previamente sobre la
mesa del Juzgado o en la Caja General
de Depósitos el diez por ciento del ex-
presado tipo.

Que no se admitirán posturas que no
cubran, por lo menos, las dos terceras
partes del indicado tipo; y

Que el remate puede hacerse a cali-
dad de ceder.

(A.—40.925)

a que conste y publicar en el
Oficial de esta provincia, para

a de notificación a don Quintín
íeno, don Félix y don Luis Rojo
don Julio y don Lucio Moreno
y los demás vecinos de Riva de

expido y firmo la presente en
a veinticinco de octubre de mil

itos sesenta y cinco.—El Secre-
: Sala, José Cisneros.

(C—27.512).—5-889) x

elacionado es cierto y lo inserto
•da con su original, a que me
;y de que certifico

JUZGADO NUMERO 6
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En este' Juzgado de primera instan-
cia número seis se tramitan autos entre
las partes que se dirán, en los que se
ha dictado la que contiene la parte dis-
positiva y encabezamiento del tenor si-
guiente:

que sirva de emplazamiento a las
B que se relacionan, con arreglo

rulos 60 y 64, en relación con los
de la ley. Reguladora de la Ju-

r» Contencioso-Administrativa. y
rrevención de que si no compa-
ante esta Sala dentro de los iér.
tpresados en el articulo 66 de ta
es parará el perjuicio a que hu-

g\r en derecho, se hace público,
miento de providencias dicta-

as fechas que se indican.

'rimera de lo Contencioso
listrativo de la Audiencia
erritorial de Madrid

Sentencia

En lá villa de Madrid, a veintidós de
octubre de mil novecientos sesenta y cin-
co. — El señor don José María Salcedo
Ortega, Juez de primera instancia del
número seis de los de esta capital, ha-
biendo visto los presentes autos de jui-
cio ejecutivo seguidos entre partes: de
la una, como demandante, don Luis Ló-
pez López, mayor de edad, y de esta
vecindad, representado por el Procurador
don Santos de Gandarillas y defendido
por el Letrado don Jesús Fernández,
contra don Diego Betanzos Cascajo, de-
darado en rebeldía; sobre pago de can-
tidad; y...

fencia de i«¡ de octubre de 1965
[presente anuncio se hace saber,
bcimiento de las personas a cuyo
ibieren derivado o derivaren de-
fil acto administrativo impugna-
i quienes tuvieren ¡interés directo
¡íitenimiento del mismo, que por
Abogado del Estado en nombre
jrnmistración General del Estado
pterpuesto recurso contencioso-
ptivo sobre revocación de acuer-
pado Provincial de Expropiación
¡octubre de 1964, que resolviendo
as de justiprecio, fijó el de la
lliero 1 afectada por obras de ac-
ladrid por la plaza de Mariano
I en la carretera Nacional IIIde

1 Valencia, trozo 2.0, propiedad
ntonio Murcia Rifoag-liato. Acuer-
é declarado lesivo por d Conse-
nistros e.n 10 de septiembre de
ato al que ha correspondido él
31 de 1965.. 15 de octubre de 1965. —El Se-
M.» del P. Heredero.

(G. C—5.656)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, a fin de que
sirva de emplazamiento en forma al de-
mandado don Eduardo Gasset y Diez de
Ulzurrun, en d concepto expresado, se
expide el presente en Madrid, a dieciséis
de octubre de mil novecientos sesenta
y cinco.—El Secretario (Firmado). —-Vis-
to bueno: El Juez de primera instancia
(Firmado).

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO

recho

El Juzgado de primera instancia nú-
mero dos de Madrid, sito en la calle del
General Castaños, número uno, por pro-
videncia dictada en quince de los corrien-
tes, ha admitido la demanda de juicio or-
dinario de mayor cuantía formulada por
el Procurador don José Luis Ortiz Ca-
ñavate, en nombre y representación'de
doña Patricia O'Shaughnessy, viuda de
Diez de Ulzurrun; doña Patricia Diez
de Ulzurrun y O'Shaughnessy y don Luis
Felipe Diez de Ulzurrun y O'Shaughne-
ssy, asistido de su madre doña María
Patricia O'Shaugnessy y Diez de Ulzu-
rrun, contra don Eduardo Gasset y Diez
de Ulzurrun, y otros, en su condición
de coherederos y comisario y partidor,
sobre nulidad de partición de la herencia
del excelentísimo señor don Eduardo
Diez de Ulzurrun y Alonso, Marqués de
San Miguel de Aguayo, o, en su caso,
se declare rescindida, y otros extremos,
confiriéndose traslado de dicha demanda
a los demandados; y en virtud de lo
acordado en dicha providencia, se em-
plaza por medio del presente al deman-
dado don Eduardo Gasset y Diez de Ul-
zurrun, mayor de edad, casado, diplo-
mático, como coheredero del excelentísi-
mo señor don Eduardo Diez de Ulzu-
rrun y Alonso, Marqués de San Miguel
de Aguayo, para que en el improrroga-
ble término de nueve días comparezca en
los autos, personándose en forma; pre-
viniéndole que de no verificarlo le pa-
rará el perjuicio que haya lugar en de-

(A.—40.932)

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación; y

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito de la actora, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinar-
se a su extinción el precio del remate.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a veintiséis de oc-
tubre de mil novecientos sesenta y cin-
co. — El Secretario, José María López-
Orozco. —El Juez de primera instancia,
Andrés Gallardo.

Que los autos y la certificación del Re-
gistro, a que se refiere la regfla cuarta
del artículo ciento treinta y uno de la
ley Hipotecaria, están de manifiesto en.
Secretaría.

Que servirá de tipo de subasta el de
trescientas mil pesetas, fijado en las es-
crituras de préstamo, no admitiéndose
posturas que no cubran dicho tipo.

Que los licitadores deberán consignar
previamente sobre la. mesa del Juzgado o
establecimiento público destinado al efec-
to el diez por ciento efectivo de dicho
tipo, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

Para cuyo remate se ha señalado el
día diez de diciembre próximo, a las doce
horas, en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, bajo las condiciones
siguientes:

«Casa-hotel de planta baja y princi-
pa], señalada con d numeró cuatro an-
tiguo y ocho moderno del paseo de la
Estación, sita en término de Valdemoro.
Linda: frente o Norte, con dicho paseo;
derecha, entrando, Este, camino de las
Eras; izquierda, entrando, Oeste, cami-
no-del Prado, y espalda, Sur, propiedad
de los Padres Paúles. Tiene el solar una
superficie de mil cuatrocientos cuarenta
y siete metros sesenta decímetros cua-
drados, equivalentes a dieciocho mil seis-
cientos cuarenta y cinco pies cuadrados,,
ocho décimas de pie, de los que ocupa
el edificio ciento cuarenta metros cua-
drados, o sea mil ochocientos tres pies
cuadrados, destinándose el resto a solar
cercado».

Hipotecaria, promovidos por el Procu-
rador don Fernando Aragón Martín, en
nombre y representación de» doña Cami-
la Alvarez González, contra doña Teresa
Blanco Bielsa, como heredera conocida
de don Antonio Díaz Cruz, sobre recla-
mación de tres préstamos hipotecarios,
sus intereses, gastos y costas; en los
que, por providencia de esta fecha, a so-
licitud de la parte actora, se ha acordado
sacar a la venta en pública y primera
subasta, por término de veinte días y
precio fijado en la escritura de consti-
tución de hipoteca, la finca hipotecada
siguiente:

'ncia de 14 de octubre de 1965
.presente anuncio se hace saber,
acimiento de las personas a cuyo
)ieren derivado o derivaren dere-

administrativo impugnado
enes tuvieren interés directo en
[nimiento del mismo, que por
tazález, S. A.», se ha interpues-
p contencioso-administrativo so-
jación de fallo del Tribunal Eco-
Wministrativo Provincial de 13
e 1965, dictado en reclamación

(ouidación practicada por con-
tralores mobiliarios-negociación
Íes del ejercicio de 1064, pleito
I correspondido ej número 330

Y para que sirva de notificación en
legal forma a don Diego Betanzos Cas-
cajo, mediante a desconocerse su actual
domicilio y paradero, expido la presente
cédula, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado», en el de esta pro-
vincia y se fijará en el tablón de anun-
cios de este Juzgado, en Madrid, a vein-
tinueve de octubre de mi! novecientos
sesenta y cinco. — El Secretario (Fir-
mado).

Que debo declarar y declaro bien des-
pachada la ejecución, y, en su conse-
cuencia mandar, como mando, seguir
ésta adelante, haciendo trance y remate
en los bienes embargados como de la pro-
piedad del deudor don Diego Betanzos
Cascajo, y con su producto, entero y
cumplido pago al acreedor don Luis Ló-
pez López de la cantidad de sesenta mil
pesetas, importe del principal que se re-
clama, los intereses legales correspon-
dientes desde la fecha del protesto, gas-
tos de éstos y las costas causadas y que
se causen, a las que expresamente con-
deno al referido demandado. — Así por
esta mi sentencia, que mediante a la re-
beldía del demandado, además de noti-
ficarse en los estrados del Juzgado se
le notificará por edictos si el actor no
solicitara su notificación personal, lo pro-
nuncio, mando y firmo. —José M. Salce-
do Ortega. (Rubricado.)

Publicación

Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por el señor Juez que la dictó
en el mismo día de su fecha, estando ce-
lebrando audiencia pública en su Sala de
este Juzgado, de lo que, como Secreta-
rio, doy fe. — Ante mí: P. S., Pedro
Garcés. (Rubricado.)

• '4 de octubre de 1965. —El
I M.» dd P. Heredero.

(G. C.-5.657)

(A.—40.934)

Hago saber: Que ante este Juzgado
se tramita expediente promovido por don
Emilio Rodríguez Martín, sobre declara-
ción de herederos abintestato de su es-
posa doña Anastasia Dorado García, hija
de Eulogio y de Salustiana, natural de.
Valdelacasa de Tajo (Cáceres), que fa-
lleció en esta capital, el día tres de fe-
brero del corriente año; en el que se ha
acordado anunciar la muerte, sin testar,
de aludida causante, y que reclaman su
herencia su esposo, su hermana doña
Lucía Dorado García y sus sobrinas do-
ña Soledad y doña María de la Trini-
dad Arellano Dorado, hijas de su otra
hermana, fallecida, doña Agapita Dora-
do Garda; y llamar a los que se crean
con igual o mejor derecho, para que com-
parezcan a reclamarla ante este Juzgado
dentro del término de treinta días.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente en Madrid, a quince de octubre de
mil novecientos sesenta y cinco.—El Se-
cretario, José María López-Orozco.—El
Juez de primera instancia, Andrés Ga-
llardo.

edicto

Don Andrés Gallardo Ros, Magistrado,
Juez de primera instancia número siete
de esta capital.

Cía de 7 de octubre de 1965
•resentí anuncio se hace saber,
prniento de las personas a cuvo
Pren derivado o derivaren de-
I acto administrativo impugna-
Jnenes tuvieren interés directo
Ceñimiento del mismo, que por
Franco Españolas, S. A.», se
|sto recurso cOntendoso-admí-
pobre revocación de fallo del
¡conómico Administrativo Pro-

edicto

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el ¡lustrísimo señor
Magistrado-Juez de primera instancia
número cuatro, de esta capital, 9on Ra-
fael Gimeno Gamarra, en los autos de
juicio ejecutivo seguidos ante dicho Juz-
gado a instancia del Procurador don Fe-
derico Bravo Nieves, en nombre y re-
presentación de don Celedonio García
Flores, contra don Luis Sarmiento Fer-
nández, declarado en rebeldía, sobre co-
bro de cantidades, se sacan a la venta
en pública subasta, que se celebrará por
primera vez en la Sala audiencia de este
Juzgado el día veinticinco de noviembre
próximo, a las trece horas, y por el tipo
de setecientas setenta y cinco mil dos-
cientas pesetas, en que han sido re-
embargados al referido ejecutado en los
expresados autos don Luis Sarmiento
Fernández, y que son los siguientes:

Treinta y cinco sacos, conteniendo cor-
chos para las chapas o tapones de' las
botellas de cerveza.—Cincuenta y siete
cajas llenas de chapas para las botellas
de cerveza. — Un automóvil, marca
«Dauphine», matrícula M-295.770. —Una báscula metálica de 50 KÍ. de fuer-
za, romana, con plataforma galvaniza-
da, sin número visible ni marca.—L Tna
cizalla de pedal de 80 centímetros, para
cortar chapa, sin marca ni número vi-
sibles. —Un compresor «Aireo A. 50» con
motor eléctrico acoplado. — Una encor-
chadora y troqueladora «S. A. C. M. L»,

Hago saber: Que ante este Juzgado se
siguen autos de procedimiento judicial
sumario por los trámites que regula el
artículo ciento treinta y uno de la ley

edicto

Don Andrés Gallardo Ros, Magistrado,
Juez de primera instancia número siete
de esta capital.

MARTES 2 DE NOVIEMBRE

JUZGADO NUMERO 2

EDICTO

Fallo

JUZGADO NUMERO 4
(A.—40.926)

JUZGADO NUMERO 7

JUZGADO NUMERO 7

(A.—4

Publicación
L v publicada ha sido la anteriorpa por el ¡lustrísimo señor Magis-
|de Sala don Gaspar Fernández-
la de Barbachano, Ponente que ha
6 estos autos, estando celebrando
{pública en el día de su fecha la
¡rimera de lo Civil, de que certí-
fcintonio López Hernández. (Rubri-

vincial dictado en reclamación contra li-quidación girada por el concepto de arbi-
trio sobre la riqueza provincial correspon-
diente al ejercicio de. 1962, pleito al que
ha correspondido el número 322 de 1965.Madrid, 7 de octubre de 1965. — El
Secretario, M.a del P. Heredero.

(G. C.-S.655)
elVOOi

PROVIDENCIA? 'UNCIALES
JUZGADOS OE PRIMERA

INSTANCIA

3

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente, que firmo en Madrid, a veintisiete
de octubre de mil novecientos sesenta y
cinco.—El Secretario (Firmado).—Visto
bueno: El Juez de primera instan-
cia (Firmado).



edicto

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el señor Juez de primera
instancia número nueve de esta capital,
en los autos ejecutivos número 566 de
1960, promovidos por el Procurador se-
ñor Reina, en nombre de «Pinturas Sme-
yer, S. A.», contra don Afrodisio Gil
Hernández, sobre pago de pesetas, se sa-
can a la venta en pública subasta, los
siguientes bienes:

Un comedor, compuesto de mesa cua-
drada, de madera de nogal, de unos 2,20
de larga. Un aparador de cuatro cuer-
pos ; una vitrina; seis sillas, con asien-
to tapizado; una lámpara de cristal, de
doce brazos; un trinchero de dos cuer-
pos ; dos sillones tapizados, y un tre-

sillo y dos sillas, haciendo juego, tapi-
zados.

CARABANCHEL BAJO-MA!
El señor don Leonardo Fernánd<

Juez municipal sustituto del distri
rabanchel Bajo, en el juicio verbal
seguido en este Juzgado bajo el r
1965, sobre lesiones, daños y escá
dictado sentencia en el día de la ft
parte dispositiva dice así:

Fallo : Que debo condenar y c
Rafael Marín Vera, Francisco Cas
cía, Fernando González Magdaleí
cisco Pérez del Pulgar^Sánchez y
ca Haro, como autores de dos fa
pena de 50» pesetas de multa por c
a cada uno de ellos, que deberán
papel de pagos al Estado ; a que
cen a Cipriano Catalina Laguna
ma de 4.476,40 pesetas, siendo al
mitad de dicha cantidad por el i

José Checa Haro y la otra mitad ]
to de los denunciados, a partes
al pago de una sexta parte de i

juicio a cada uno ; absolviendo a i
Torre Baeza y declarando de ofici
tas a él correspondientes,

Y para que conste y sirva de i

en forma al denunciado Franciscc
Pulgar Sánchez,* que se encuentr
rado paradero, expido el presente ¡
Carabanchel Bajo, a 20 de sepl
1965.

(G, C—5.377)

Fallo: Que debo condenar y condeno a
José León Gálvez, como autor de dos faltas
de lesiones, a las penas de quince días de

arresto por cada falta y al pago de las cos-

tas de este juicio de faltas. —Así por esta mi
sentencia lo pronuncio, mando y firmo.—Pa-
blo Villanueva. (Rubricado.)

Y para que sirva de notificación expido la
presente en Madrid, a 24 de septiembre de
1965.

Sentencia.—Juez, señor Pablo Villanueva
Santamaría.—En Madrid, a 24 de septiem-
bre de 1965.—El señor Juez municipal nom-
brado al margen, habiendo visto y oído los
presentes autos de juicio verbal de faltas, se-
guido entre partes : de la una, el Ministerio
Fiscal, y de otra, José León Gálvez, mayor
de edad, casado, chófer, hijo de Miguel y
de Manuela.

JUZGADO NUMERO 4

En el juicio verbal de faltas núm. 256 de
1965, sobre lesiones en riña, ha recaído la
sentencia cuyo encabezamiento y fallo son
del tenor literal siguiente :

(B.—2.819)

Y para que sirva de notifica!
ma al condenado, por medio <

(G. C—5.397)

Oficial de la provincia, se expide
te en Getafe, a 30 de septiembre

GETAFE

ta villa de Getafe (Madrid)
Don José Villén Ecija, Juez comí

Por el presente, que se expida
tos del juicio de faltas número T
por estafa, contra Asensio Páez S
último domicilio fué en Madridj
rineo, y en lá actualidad en igno
dero, se notifica al mismo la sen
tada en dicho juicio con fecha de
parte dispositiva dice :

cado.)

Fallo : Que debo condenar y i
Asensio Páez Sala, como autor

ble de una falta del artículo 587 <
Penal, a la pena de un día de a
ñor, a qué indemnice a RENFE i
tidad de 50 pesetas y al pago de
del juicio.—Así por esta misentem
nuncio, mando y firmo.—J. Villé

Y para que conste y sirva de notificación,
en forma a Virtudes Conde Gómez, cuyo
último domicilio conocido era Ezequiel So-
lana, 12, bajo izquierda, hoy en ignorado pa-
radero, expido el presente edicto en Madrid,
a 27 de septiembre de 1965.

JUZGADO NUMERO 23

(B.—2.823)
Madrid, 28 de septiembre de 1965
(G. C—5.375)

En los autos de juicio verbal de faltas se-
guidos en este Juzgado bajo el núm. 247-65,
seguidos sobre hurto, contra Virtudes Conde
Gómez, con fecha 27 actual ha recaído la
sentencia cuyo fallo dice así:

Publicación. —En el mismo día de su fe-
cha.

Fallo : Que debo de condenar y condeno a
Virtudes Conde Gómez, a la pena de cinco
días de arresto menor, e indemnización de
150 pesetas al perjudicado, como autora de
una falta del artículo 587 número 1, del
Código Penal, y al pago de las costas proce-
sales.—Entregúese definitivamente al perju-
dicado los zapatos de señora sustraídos y
que fueron depositados provisionalmente.—\u25a0
Así por esta mi sentencia la pronuncio, man-
do y firmo.—Julián Sánchez. (Rubricado.)

JUZGADO NUMERO 11

En el juicio de faltas 159 de 1965, sobre

daños, contra Luciano de la Fuente Pecha-
rromán, casado, conductor, de cuarenta y
dos años, que vivió en la calle de Risco de

Peloche, núm. 7, de donde se ausentó, se ha

dictado sentencia en 24 de septiembre de
1965, condenándole por dicha falta a la pe-
na de 1.000 pesetas de multa, con el arresto
sustitutorio correspondiente en caso de insol-
vencia por su impago ; a qué err concepto de
indemnización por los daños causados abone

a Hilario Gómez Collado la cantidad dé pe-
setas 3.500, y a las costas del juicio, dispo-
niéndose la publicación de la presente en el
Boletín Oficial de esta provincia, para que
le sirva de notificación en forma en atención
a su ignorado paradero.

Dado en Madrid, y para su inserción
en el Boletín Oficial de la provincia,
a veintiuno de octubre de mil novecien-
tos sesenta y cinco.—El Secretario (Fir-
mado). — El Juez de primera instancia
(Firmado)

Que los indicados bienes salen a su-
basta de nuevo y por primera vez por
el tipo de su tasación, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terceras
partes del indicado tipo.

Que para tomar, parte en el remate

deberán consignar los ücitadores previa-
mente y en efectivo el diez por ciento del
tipo del remate, sin cuyo requisito no
podrán licitar.

Que el depositario de los bienes que
se subastan es don Jesús Lázaro Gar-
cía, vecino de Zaragoza, Madre Sacra-
mento, veintisiete.

edicto

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por este Juzgado de pri-
mera instancia número once, en el juicio
ejecutivo que se tramita a instancia de
«Gregorio Sánchez, Sociedad Limitada»,
contra don Jesús Lázaro García, _ sobre
•reclamación de cantidad^ se anuncia por
el presente la venta en pública subasta,
de nuevo y por primera vez, de un ca-
mión y varias maquinas, embargadas al
demandado, y que han sido tasados en la

'cantidad de dentó una mil pesetas.

El remate tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la ca-
lle del General Castaños, número uno,
el día tres de diciembre próximo, a las
doce de su mañana; previniéndose a los
Ücitadores:

(B.—2.811)

(A.—40.924)

JUZCADOS MUNICIPALES
NatHtcacienm *• tentara*»

Patronato de Apuestas
Deportivas Benéfil

Delegación de M

Se ha presentado en esta 1
el día 15 del presente mes,
firmado por doña Amelia Rui
en el que reclama un premio
diente al bdeto número 367.1
Jornada sexta, de la temporad
manifestando que no puede p
cuerpo dd boleto que debe
poder del apostante, por habí
traviado.

Madrid, 15 de octubre de
Delegado del Patronato (Fi

(G. C-5.950) (O.-

Lo que se pone en conocí
público, advirtiendo que pued<
se escrito oponiéndose al pa|
mío objeto de reclamación aní
legación y dentro Tld plazo
días, contados a partir del sig
publicación del presente anua

Sentencia.—En Madrid, a 24 de septiem-
bre de 1965.—El señor don José María San
Román Mato, Juez municipal número 25 de
los de Madrid, habiendo visto y leído los au-
tos de juicio verba! de faltas que antecede,
seguidos contra partes: de la una, el Mi-
nisterio Fiscal, en representación de la ac-
ción pública, y como denunciante, Marina
Diez Peña, y como denunciado Valentín de
Miguel Diez, circunstanciados en autos, por
supuesta falta de lesiones.

JUZGADO NUMERO 25
En los autos de juicio de faltas número

995 de 1965, seguidos en este Juzgado, por
lesiones y a virtud de denuncia de Marina
Diez Peña, contra Valentín de Miguel Diez,
se ha dictado la sentencia cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva es del tenor lite-
ral siguiente:

*»ASEO DEL DOCTOR ESQ!

TELEFONO 2y3 38

JUZGADO NUMERO 7

En las diligencias de juicio de faltas nú-
mero 94-65, por lesiones circulación a Isa-
bel Domínguez Urraco y María Dolores Do-
mínguez Soto, contra Pedro González Wer-
ner, se ha practicado tasación de costas pa-
ra dar vista por término de tercer día a di-
cho condenado, cuyo paradero se desconoce
y a efectos de aprobación :

(G. O.—5.376)

En el juicio verbal de faltas núm. 312 de
1965, sobre lesiones a Jaime Andreu San-
tiago, contra Alfonso González Barco, reca-

yó la sentencia cuyo encabezamiento y fallo
son del tenor literal siguiente :

Sentencia.—Juez, señor don Pablo Villa-
nueva Santamaría. — En Madrid, a 27 de
agosto de 1965. — El señor Juez municipal
nombrado al margen, habiendo visto y oído
los presentes autos de juicio verbal de fal-
tas, seguido entre partes : de la una, el Mi-
nisterio Fiscal, y de otra, Alfonso González
Barco, hijo de Gonzalo y de Juana, casado,
industrial y vecino de Madrid.

Falto : Que debo condenar y condeno a Al-
fonso González Barco, como autor criminal
v civilmente responsable, de una falta de le-
siones, penada en el artículo 582, a la pena
de treinta días de arresto menor y co-

mo autor de la falta penada en el 585,
número cuarto de amenazas, a la pena
de 500 pesetas de multa, sufriendo en caso
lie insolvencia quince días de responsabili-
dad personal subsidiaria en la cárcel, y al
pago de las costas de este juicio de faltas. —
Así por esta mi sentencia lo pronuncio, man-
do y firmo.—Pablo Villanueva. (Rubricado.)

Y para que sirva de notificación expido la
presente en Madrid, a 27 de septiembre de
1965.

JUZGADO NUMERO 3

En el juicio verbal de faltas seguido en'

juzgado contra Willian Neal Reynols y
con el núm. 436/64, por hurto, se ha

dictado sentencia cuyos encabezamiento y

parte dispositiva dicen así:
Sentencia. —En Madrid, a 10 de febrero

de 1965*.—El señor don Julián Sánchez Es-
cribano Ricp, Juez accidental del Juzgado
municipal núm. 3 de esta capital, habiendo
visto el presente juicio de faltas seguido por
hurto, contra Willian Neal Reynols, June
Elizabeth Kaski y Jane Constance Howard,

MARTES 2 DE NOVIEMBRE

JUZGADO NUMERO 9

JUZGADO NUMERO n

(B.—2.818)

IMPRENTA PROVI

Publicada en el día de su fecl
Y para su publicación en el Bi

Cial de la provincia para que sir
ficación en forma al condenado
Miguel Diez, que se encuentra <paradero, expido" la presente en
25 de septiembre de 1965.

Fallo: Que debo condenar y ,
Valentín de Miguel Diez, a la pe
días de arresto y pago de las cost
cío.—-Así por esta mi sentencia la
mando y firmo.—J. M. San Roí
bricado.)

Importa la presente liquidación de tasas

las figuradas 855 pesetas (S. E. u O.).—Ma-
drid. 20 de septiembre de 1965.

Liquidación de tasas según Decreto de 18 de

junio de 1965
D. C. 11. a derechos de registro, 20 pesetas ;

artículo 28 tarifa primera, diligencias pre-

vias y derechos de juicio, 215; artículo 10

tarifa 5. a, Médico Forense, informes, 200^ ar-

tículo 28 tarifa primera, suspensión juicio,
40; artículo 31 tarifa primera, cumplimien-
to exhortes, 14, 350; artículo 29 tarifa pri-
mera, ejecución de sentencia, 30.

Suma : 855 pesetas.

Y a fin de que sea notificada en forma la
anterior sentencia a Willian Neal Reynols,
nacido el 27 de enero de 1947 en Nort-Caro-
lina, hijo*de Richard y de Elizabeth, solte-
ro, maestro ; a June Elizabeth Kaski, nacida
el 11 de junio de 1940, en Michigan, soltera,
hija de Lauri y Rose, enfermera, j a Jane
Constance Howard, nacida el 26 de septiem-
bre de 1939, en Ohío, soltera, hija de Robert
y Constance, cuyos actuales domicilios o pa-
raderos se desconocen, expido el presente en
Madrid, a 21 de septiembre de 1965.

(B.—2.785)

Publicación. — Esta sentencia fué leída y
publicada por el señor Juez que la firma es-
tando celebrando audiencia pública en el lo-
cal del Juzgado, el mismo día de su fecha,
doy fe.—Ante mí: Antonio Ramírez. (Ru-
bricado.)

Fallo : Que debo condenar y condeno a
Willian Neal Reynols, June Elizabeth Kaski
y Jane Constante Howard, a la pena de diez
días de arresto a cada uno de ellos y al pa-
go de las costas causadas en este juicio por
partes iguales, queden definitivamente en po-
sesión de la propiedad del (¡Hotel Empera-
triz» los efectos ocupados' á los condenados,
notificándose a los mismos esta sentencia
mediante edicto que se publicará en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, remitiéndo-
se, una vez firme, las oportunas hojas al se-
ñor Jefe del Registro Central de Penados y
Rebeldes. —Así por esta mi sentencia lo pro-
nuncio, mando y firmo.—Julián Sánchez Es-
cribano. (Rubricado.)

cuyas demás circunstancias personales cons-
tan de autos.

Importa la presente tasación de costas las
figuradas 2.588,25 pesetas (S. E. u O.).—
Madrid, a 20 de septiembre de 1965.

(B.—2.827)

Y para que sirva de edicto de notificación
en forma al condenado Pedro González Wer-

ner, cuyo actual domicilio o paradero se ig-

nora, y para su publicación en el Boletín

Oficial de esta provincia, a efectos de no-
tificar y dar vista de la tasación practicada
en dicho expediente al condenado Pedro Gon-
zález Werner, expido el presente edicto, con
el visto bueno de Su Señoría, que firmo en
Madrid, a 20 de septiembre de 1965.

Suma : 2.588,25 pesetas.

Tasación de costas

Liquidación de tasa de este expediente,
855 pesetas ; Agentes judiciales, citaciones y
notificación, 118,75; Agentes Chamartín de
la Rosa, 57,50 ; indemnizaciones, 1.000 ; cos-
tas Superioridad, 357; reintegro del papel
de oficio calculado, 175 ; impuesto resolución
sentencia, 25.

Dado en Madrid, para publicar en el
Boletín Oficial de esta provincia y ta-
"bíón de anuncios del Juzgado, a dieciséis
de octubre de mil novecientos sesenta y
cinco. — El Secretario (Firmado). — El
Juez de primera instancia (Firmado).

4

(A.—40.913}
1

fara cuyo remate, que se celebrará en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en General Castaños, número uno, se ha
señalado el día trece de noviembre pró-
ximo, a las once de su mañana, hacién-
dose constar que salen a subasta por pri-
mera vez en la suma de seis mil nove-
cientas pesetas, en que han sido tasa-
dos, no admitiéndose postura alguna que
no cubra sus dos terceras partes; para
que puedan tomar parte los licitadores
deberán consignar, en la mesa del Juz-
gado, el diez por ciento de dicho tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos, y que
el remate podrá hacerse a calidad de ce-
der a un tercero.


